
O e
1

Núm. 285. Martes 29 de Mayo de 1866. 12 cuartos.

DE LA. PROVINCIA DE CORDOPA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro (fias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

SIISCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 rs.
Tres id 	  33 . . . .
Seis id 	  66 . . . . 	 90
Un año 	 . . . 	 132 . . . . 180
&publica todos los días excepGo los Domingos. 

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir al Gefe político respectivos
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados perióicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 21 de Oczu-
bre de 1845.) PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

LEY.

Doña Isabel II,

Reina de las Espailas. A todos los
titucion de la Monarquía española

Por la gracia de Dios y la Cons-

que la ptesente vieren y entendieren,
sabed: que las Córtes han decretado
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1. 0 Las fuerzas navales
para el servicio del Estado en las
aguas de la Península y en las es-
cuadras y estaciones que no depen-
dan de los apostaderos de Ultramar,
serán las que siguen:

.Bv,ques blindados.

Seis fragatas con 200 cañones y
5,400 caballos.

Buques de /cake.
Siete fragatas con 330 carlones y

4,060 caballos.

Ocho goletas con 18 cañones y
840 caballos.

Tres trasportes con 510 caballos
y 2.700 toneladas •

Buques de ruecta.

Ocho vapores con 30 cartones 
Y1.610 caballos.

Bv,rmes de vela.

Un navío con 84 cañones.
Una fragata de 42 id.
Tres corbetas con 76 id.
Tres trasportes con 1.760 tone-

ladas.

Once faluchos con 11. cañones.
Setenta y tres escampavías.
Seis lanchas.
Un ponton.

Art. 2.° Para la dotacion de los
buques expresados y el servicio de los
departamentos y arsenales de la Pe-
nínsula se fija la fuerza siguiente:

Cinco mil, ochocientos setenta y
cuatro marineros.

Tres mil ochocientos cincuenta y
soldados para la infant.p.rin tli

Marina.
Quinientos sesenta y seis soldados

para los Guardias de arsenales.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna-

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y
demás Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, que guarden
y hagan guardar, cumplir y ejecu-
tar la presente ley en todas sus
partes.

Aranjuez 11, 20 de Mayo de 1866,
—Yo la Reina.—E1 Ministro de Ma-
rina, Juan 'avala.

MINISTERIO DE Li GOBERNACIÓN.

LEY.

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Con s

-titucionde la Monarquía española
Reina de las Espanas. A todos lös que
la presente vieren y entendieren, sa-
bed: que las Córtes han decretado y
Nos sancionado lo siguiente:

Los artículos 26 y 27 del capítulo
VII de la ley -vigente dc Sanidad se
redactarán:

Art. 26. Los lazaretos se dividen
en stícios y de observacion; en los
primeros harán cuarentena los buques
de patente súcia de peste levantina,
fiebre amarilla y cólera-morbo asiá-
tico, y los que por sus malas condi-

ciones higiénicas ft otros motivos ha-
yan sido sujetos al trato de patente
súcia. En los segundos se harás la ob-
servacion en todos los casos que se
señalarán y conforme determinen los
regalmentos especiales.

Art. 27. El Gobierno designará
los puertos ó puntos del litoral é, islas
adyacentes en que atendiendo á
conveniencia del comercio y aislados
de toda poblacion, prévios los ra---u-

ejled 2PCIIASe uX sanidad del.
facultativos,

Reino, hayan de situarse los lazaretos
súcios y de observacion; debiendo es-
tablecerse por lo menos cinco lazare-
tos súcios en el litoral de la Península
é islas adyacentes, de los cuales uno
lo será en las Canarias.

El art. 35 del cap. VIII de la mis-
ma ley se redactará:

Art. 35. La patente stícia del có-
lera-morbo asiático obligará á una
cuarentena igual ä la queso exija pa-
ra la fiebre amarilla.

El art. 40 del mismo capítulo se
redactará:

Art. 40. Los buques procedentes
de puertos en que se ha sufrido la
peste, fiebre amarilla ó el cólera-mor-
bo asiático seguirán sujetos ä las res-
pectivas cuarentenas algun tiempo
despues de declararse oficialmente su
cesacion; y este tiempo será, de 30
dias en los casos ordinarios para la
peste, y de 20 para la fiebre amarilla
y cólera-morbo asiático.

El art. 101 de la misma ley se re-
dactará:

Art. 101. Se autoriza al Ministro
de la Gobernacion para invertir el so-
brante de los ingresos por derechos
sanitarios en la construccion de los la-
zaretos que en virtud de la presente
reforma han de aumentarse, consig-
nándose en el presupuesto de 1867 y
1868 las cantidades necesarias al ex-
presado objeto.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribuna les,

Justicias, Gobernadores y demás Au
ioridades, así civiles como militares y-
eclesiásticas, de cualquier clase y
dignidad que sean, que guarden y
hagan guaidar, cumplir y ejecutar
la prasente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veinticuatro
de Mayo de mil ochociaabas sesenta y
seis.--Yo 1a Thema.- Minisixo de
la Gobernacion, José de Posada

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 909.

Viilancia.--Los Sras. Alcaldes,
empleados de Vigilancia y puestos d e
la Guardia civil, procederán á, la
busca de Pedro del Pozo Talavera,
cuyas señas se expresan al pié, reo
prófugo por homicidio que infirió en
la ciudad de Antequera, y caso de ser
habido lo remitirán á disposicion del
Juez de primera instancia de Ante-
quera.

Córdoba 28 de Mayo de 1866.—
El Gobernador„ ,Toaquin de Medina
Rodriguez.

Vecino de la Jara, provincia de
Málaga, edad 40 años, estatura re-
gular, pelo castaño, color moreno,
monta uu caballo entrepelado en
tordo.

Núm. 910.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán á.
la busca de las caballerías, cuyas se-

Ministerio de Cultura 2024



l'Ajeno militar

de la provine:la (re Ciürilda.
n•••••n••

Núm. 901.

D. José de los Reyes y Mesa,

Brigadier de Caballería y Goberna-
dor militar de esta provincia, etc.,

Hago saber: que en virtud de lo
mandado por el Ecxmo. señor Ca-
pitan General de este distrito en los
autos testamentarios del teniente de
Caballería b. Juan Hernandez de
.Dios, se sacan nuevamente á la su-
basta por término de nueve dias, los
libros y papeles que con el aprecio
dado por el perito público son los si-
guientes:

Primeramente, Una cartera para
escribir.

Otra id. para bolsillo.
Dos legajes pe papeles.
Un tomo, conversaciones moder-

nas. 	 .1
Dos id., pensamientos de Napo -

leon .
Un. tomo, maravillas del . Uni-

verso.
	 1

Otro il.,.manual de Veterinario.
	 1

Otro id., Tarifa de Caballería.
	 1

Otro id., Gran guerra.
	 1

Otro id., cuaderno de música.
	 1

Otro, inspeccion dé caballería. . 	 .1

'Lee matemáticas puras.

Otro id., re&encion y enganche. 	 1.
Otro. n-eare-, ,-e

	 2

Otro, Reglamento de 1803.
Cinco id., Escalafones de caba-

llería. 	

• 	

1
Otro id., Manual de literatura. 	 2
Otro, Legislacion pura. 	

• 	

2
Otro, Instruccion para . les DiUS-

tes. 	 1
Otro, sobi'e cuarteles. 	 1
Otro id., Aritmética.
Hierros 'de, caballos.
Viagero de España.
Historia militar, 3 tomos.
Compendio de Colon.
Arte de hablar francés.
Bocavularie francés.
Equitacion militar.
Viage á España, en_ francés.
Estudio sobre España.
Otro, meditacion.
Historia de Francia.
Cuatro, titulades Las-. mugeres.
Dos tomos: conferencias de La

Martin.
Dos id., fábulas de La Fonten.-
Dos id., La Lechera.
Otro id., el Colegio en el Valle.-
Vida de Napoleon.
Diccionario inglés.
Otro id., social.
Otro id., clave inglés.
Semana Santa. "
Pensamientos de pescar.
Otro, de Veterinaria.
Castillo de Dobal.
Recoleccion de Veterinaria. 	 .
Servicio avanzado de campaña.

Ris.

1

.1
2
2

1
1

1
1

2
1
1
1
1
-1

perteneció al Pbro. D. Raimundo Po-
yato; están gravadas con el censo de
terrazgo en favor del Excmo. Sr. Con-
de de Luque a quien se pagan de ré-
ditos anuos, a pan terciado, dos fa-
negas de trigo y una de cebada y
con deduccion de su capital, hau sido

tasadas1 por los peritos de este CO
cejo en la cantidad de 23.666 rs.

No se admitirá postura que no cu-
bra las dos tercer' partes de la tasa-
cion, prefiriéndose ell ella al compra-
dor que acepte todo lo que es objeto
de la renta: ei remate está señalado

' 'para el Domingo' . 10 de Junio pró-i
' Simo, de diez á doce de su mañana

en estas casas capitulares.
%-riiiii-MIY en p alee pa-

ra conocimiento de las peisonas que
, gusten interesarse en la subasta.

Doña Mencia, 23 de Mayo de 1866 .
• Juan Isidoro do Navas.--Ramon Jime-

nez, Secretario. 	
, de 	 -tic,

.,'; A t a., m..

ñas se expresan al Pié, que en la no-
che del dia 22 del actual se estravia-
ron' en. la d'ehesa de Córdoba la Vieja,
término de esta ciudad, propias de
don Miguel Rivera, vecino de Ecija,•
y caso de ser habidas las remitirán
dispoSicion de este Gobierno con las
personas eh cuyo poderse encuentren
si no , ofrecieren las garantías nece-
sarias. 	 .

` Có"rilob. 28 de May' o de 1866. —
El Gobernador, Joaquin de Medina
--Rodriguez

Señas..

Una yegun , castaña, cerrada, me- !
nos de la :marca, herrada, con una 1
oreja hendida, armiñada, lucera, y 1

bebe en blanco.
Una mula, castaña oscura, de dos

al:lose :menos de la marca, herrada del
lado derecho del cuello.

AS,

Núm. 914.

Vigilancia. —Los Sres. Alcaldes,
empleados de vigilancia y puestos .de
la Guardiaeivil, procederán á la bus-
ca de una caballería naular, cuyas se-
ñas se eXpresan al pié, que en la no-
che del 25 del actual fue robada en el.
término .de Po,ebl anco ye sitio llama do
Cerro-Hidalgo, propia de cien -Secan- -
çiino. Rojas, veeino de la misma, y ea--

krau u, 	 -• 	 .
Sicjon (.1 „, „eructe n .2t.” a.ta 11 Ira , n_!/.1

las personas -eh .chyo'pOder se encuen-
tre si no ofrecieren las garantías ne-
cesarias, 	 . 	 •

Córdoba 29 de Mayo de 1866. —
El Gobernador, Joaquin de Medina
R odriguez.

Señas.

- Edad 4 años, pelo castaño, bozal-
ho, alzada 7 cuartas menos dos dedos.

Irse

,
em. 915.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de lo Guardia civil, procederán
la busca de Gregorio Martinez Casa-
do, cuyas señas se expresanal pié, que
es responsable al reemplazo del año
último, por el cupo de Valclelagua, y
caso de. ser habido lo remitirán á dis-
posicion del Gobernador de la provin-
cia de Soria.
• Córdoba 29 de, Mayo de 186G.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Serias.

Natural de Valclelagua, edad 21
años, estatura dos varas, peló .casta-
ño, ojos negros, nariz regular, barba
clara, cara llena, color sano.

No' hace mucho estaba de sirviente
en casa de don Pedro Salmeron, veci-
no de Lucena.

Diceionarie eSpañol francés.
Cuadro sinóptico de lengua in-

glesa. 	 . 	 1

	

Y otro id., Alogía y defensa. . 	 1

66

Lo que
las personas que quieran interesarse
en la subasta de los libros y papeles
que antes se expresan, se presenten
en el Gobierno militar de esta pro -
vincia desde las once a las doce de
la mañana del dia 6 de Junio próxi-
mo, que ha tiefealado para el re-
mate de les tniVnlos, donde se. admi!
tiran las mejoras y posturas que les
interes.e.e

Cárdo'aa 25 de Mayo de.
José de los IWY. C.S. —Por mandado de

S. S. ', Francisco de Paula Louez
Ilarduv.

Factoría de proYisiones de Urde.

Compras hechas en el dia de la
fecha en esta plaza.

A José Miguez, 200 fanegas de
cebada á 3 escudos 125 milésimas,
una.

Nota. La cebada se vende por
fanegas en esta ciudad.

Córdoba 19 de Mayo de 1866.--
V. ° 13. ° El Comisario de guerra

rze.) n ken Sanz Cruzado --
Li oficial de subsistencias, Sebastian
Dominguez.

n111222121P,`"nree^ater m..ea4r=',,e'rzere,er,zrossmagEffli
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.úm. 887.

D. Juan Isidoro de Navas Lopez,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que para hacer pago
.al Pósito de la misma de la cantidad
de trescientas setenta y una fanegas
treinta y un celemines de trigo que
está adeudando D. Vicente Cubero
Almoguera, .vecino de la misma, he
dictado providencia con arreglo á las
facultades que me están conferidas
por la instrdccion del ramo, mandan-
do vender en pública subasta los bie-
nes que á continuacion se expresan:

Dos cubiertos autigneS de plata
tasados en 130 reales. .

Una cómoda vieja en >44.
Diez y ocho sillas bastas en 45.
Una illee grande sin cajon en 16.
Otra iderá pequeñasin idem en 10.
Y cuatro fanegas de tierra con

olivos nuevos;a1 sitio del Puerto, tér-
mino de Zuheros, que lindan á L. con
viñasde. D. Fraficiseo . Urbano Rol-
dan, al N. con idem y olivar de don
Juan de Arcos Carrillo, á P. con id.
olivar de D. .Juan Moreno y Cubero
y D. Cristóbal Vergara y Cubero y
al S. con tierras de la capellanía. que

Núm. 895. 

D. José Maria Rodriguez y Car-
mona, Caballero de la Real y distin-
guida órden española de Carlos III,
Alcalde constitucional de esta villa
de Baena.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y con la debida auto-
rizacion del señor Gobernador civil
de esta provincia, se subasta, para su
amriiceondal 	 tóeimiiöeon puiot3root i co, l eiesl añocieoc.ondóe-1

lavadero público, bajo el tipo de 400
escudos, señalándose para sus remates
de pujas llanas, medio diezmo, diez-
mo entero y cuarto, los dias 8, 1.2 y
25 del mes de Junio próximo, de diez

doce de sus marianas en estas Casas
Consistoriales.

Las personas que quieran intere-
sarse en dicho acto é instruirse del
pliego de condiciones, podrán presen-
tarse en la Secretaria de esta muni-1
eipalidad donde estará de manifiesto.

Dad. en Baena á 24 de Mayo de
1866,--José Maria RodrigueZ.--Es-
tanislao Aguilar.

D. Juan del Pino y Padilla, Al-
caide constitucional de esta villa.

Concluido el . repartimiento del
cupo territorial y recargos, autoriza-
dos para el año próximo económico de
1866 á 67, hé dispuesto quede de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, 'por el 'término de -Seis dias,
ü fin de que hiS contribuyentes pue-
dan enterarse, si gustan; y reclamar
•de agravie ante el municipio, en con-
formidad á lo dispuesto en el art. 29
de la Real örden de 1.0 de Setiem-
bre de 1848, trascurrido dicho • térmi-
no, no se oirán las que sean presenta-
das y se procederá á su ultimacion.

Y para conocimiento local y de

se hace saber á fin de que
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Núm. 903.

	  ursoczegrxeczad.
• ••••nnn••nn„

los hacendados forasteros, se publica
y fiad presente.

Puente Genil 25 de Mayo de 1866..
--Juan del P_:_e_____ino.--PélixillfiÇ_arnaçlio,_
Secretario. 	 re( . 

f.)4

. ge I

Núm. 897.

D. Diego Maria Torrealba,
de constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo del
ilustre Ayuntamiento de mi presiden-
cia é igual número de mayores con-
tribuyentes, se convocan licitadores
para el arriendo en conjunto de lös
derechos y arbitrios, impuesto ä las
especies de consumo que se deven-
guen en esta ciudad, en todd ei pró-
ximo año económico de 1866 A. 1867,
importante todo, incluso el 3 uor 100
de cobranza conducion, la cantidad
de 14.421 - escudos 500 milésimas, cu-
ya subasta constará de dos remates,
que tendrán lugar en los dias 1 y 9
de Junio entrante, en la Sala alta Ca-
pitular, de diez á doce de su maña-
na, no admitiéndose postura mener ä
la ya fijada, despues de la cual se ha-
rán las mejoras con arreglo ä la ins-
truccion del ramo, y bajo el pliego de
condiciones que estará de - manifiesto
en esta Secretaría.

Y para la comun inteligencia, se
fija el presente en Bujalance ä 24 de
Mayo de 1866.--Diego Maria Tor-
realba --Antonio Hidalgo.

N úm. 898.

. D. José de Reyes Montilla, Al-
calde constitucional de esta villa, por
ausencia del que la desempeña.

Hago saber: que estando conclui-
do .en borrador el. cuaderno de ami-
llaramiento de la riqueza de esta vi-
lla, que ha de servir de base para la
derrama del próximo año económico
de 1866 1867, en la contribucion
territorial se halla de manifiesto en la
Secretaría municipal, por término de

dias, que principiarán ä contarse
desde la insercion de este anuncio en
el Boletiig oficial de la provincia, con
el fin de que las personas inscritas en
el . puedan inspeccionar sus respecti-
vas partidas y deducir de agravios,
dentro de dicho período caso de há-bersele inferido; en la inteligencia,
de que pasado dicho término sin ha-
berle verificado, no serán oidas de
manera alguna.

de 
Rute 25 de Mayo de 1866.--José

Reyes.--Andrés Salvador Cruz,
Secretario.

D, J'osé Uruburu y Luque, Caba-llero de la Real y distinguida órden
española de Cá.rlos III, Alcalde cons-
ti tucional de esta villa, etc.

-gago sabe,: que hallándose cen-
it 1119Ä-1 	 ` ,1411U t 	 .11 41 A

cluido-el repartimiento de la con la-
bucion territorial de esta villa, cor-
respondiente al próximo ario econó,
mico de 1866 á 67, se encuentra de
manifiesto en esta Secretaría

per - término dé ocliO dia:;, conta-
dos dedle ì insercion del presente' en
el Boletín oficif(l de esta provincia,
para que los contribuyentes inscritos
en él puedan examinarlo y reclamar
de agravios inferidos en la aplieacion
del tanto por ciento, en la inteligen-
cia, de que trascurrido dicho plazo,
no será atendida reClamacion alguna.

Vpara que llegue á noticia de to-
dos se publica el presente.

Montemayor 26 de Mayo de

Núm. 905.

D. Miguel de Comas y•Soguer,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que autorizado el
Ayuntamiento de mi presidencia por
el señor Gobernador civil de la pro-
vincia, ha acordado sacar á la subasta
por todo el año económico do 1866 á
1867, el servicio público del alumbra-
do de aceite de esta villa, bajo el ti-
po de . 625 escudos, habiendo señalado
para el único remate de pujas llanas
el Domingo 10 del próximo mes de
Junio, en estas Casas Capitulares, de
diez ä doce de su mañana, donde esta-
rá de manifiesto el pliego. de condi-
ciones.

Y para la comun inteligencia, se
publica y fija el presente en Espejo á
26 de Mayo de 1866.--Miguel de Co-
mas.--Por acuerdo del Ayuntamien-
to, Juan Pineda y Ramirez, Secre-
tario.

I

Núm. 906. 1

D. Francisco Sancliez Partera,
Alcalde accidental de esta villa y
Presidente de su Ayuntamiento, etc.

Hago saber: que concluido en bor-
rador el repartimiento de la contri-
bucion territorial de esta Villa, para
el ;;próximo año económico de 1866 á
1867; se halla de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho dias, á contar desde la
ineercion de este anuncio en el .Bok-
'ti;i oficial de la provincia, á fin de .
que los inli Jiduos en el comprendi-
dos, puedan examinar sus partidas y
hacer las reclamaciones de agravios,
si consideran häberseles inf3rido
en la aplicaciou del -tanto por
cientó, bien entendido, que pasado
dicho término, no serán atendidas lás
que se presenten.

San Sebastian de los Ballesteros
26 de Mayo de 1866.—Francisco
Sanchez.---Juan de la Cuesta y Lu-
que, Secretario.

llome•••••••••••n•••nn•nn•01114•••••••••»e••••••••••••••

Núm. 907.

D Antonio José Alcaraz, Aleälde
accidental de eta villa de Luque.

Hago saber: Qad el Ayuntamien-
to de. mi 'presidencia y doble número
de contribuyentes, y con autorizacion
de la . Administracion del ramo, ha
acordado arrendar en pública subas-
ta y por todo el año de' . 1866 á 1867
los derechos de connimo impuesto so-
bre el vino y aguerti,e049,9 1 , !,40
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Señalándose para el primer rema-
te en pujas á la llana el dia' 30 del
corriente á las doce de su mañana y
para el segundo de la mejora del 5
Por -1 °0 el dia 7 del próximo mes do
Junio zaa la sala capitular, con su-
jecion al pliego de condiciones, que
está de manifiesto en• Secretaría
municipal.

Lo que se anuncia al público pl-) -
ra la comun inteligencia.

e r Luque 19 de Mayo de 1866. —
Aiitonio José Alcaraz.--Antonio
menez de la Torré.

Núm. 908..

' 	 I). José Ruiz y- Lopez,
contitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y .._doble número de
mayores contribuyentes, se convocan
iicLadores para el arriendo en con-
junto 6 separadamente de los derechos
y arbitrios impuestos A las especies de
consumos de esta villa, respectivos al.
año económico de 1866 á 1867, cuya
subasta constará de dos remates, que
tendrán lugar , en . lös dias . 6 y 13 d 3

Junio próximo, en la Sala Capitular,
de diez á doce de sus mañanas, bajo
los tipos y condiciones que se tendrán

-de raanifiesto,y caso de no haber posto-
res en la primera subasta, se celebr
rá una tercera el dia 20 del misra o.

Y para la comun inteligencia se
fija el presente en el Viso á 15 de
Mayo de 1866.--.Tos6 Ruiz y Lopez

•

um. 911.

D. Dionisio García y García, Al-
calde constitucional de esta villa de
Adamuz y Presidente de sil. Ayunta -
miento.

Hago saber: que concluido en
borrador el repartimiento de la Con -
tribucion de inmuebles, cultivo y
ganadería del año económico de 1866
ä 1867, se halla de manifiesto en la
Secretaría municipal, por término de
ocho dias, contados desde la fecha,
por si algun contribuyente tiene que
exponer de agravios en la aplicacion
del tanto por ciento, lo verifique
dentro de dicho plazo, pues pasado
no serán atendidos.

Adamúz 26 de Mayo de 1866.--
Dionisio Garcia.--Ildefonso Gavilan,
secretario.

410

Núm. 913.

D. Antonio Lopez Rodriguez, Al-
calde accidental de esta villa de Dos-
Torres.

llago saber: que estando termina-
do el amillaramiento de la riqueza
territorial, que ha de servir do base
para la derrama de la con'tribucion de
la misma, respectiva al año próximo
económico de 1866 á 67, se halla de
manifiesto en la Secretaría de este
municipio, por término de 15 dias,
contados desde el de la insercion ,de
este anuncio en el Boletín, oficial de
la provincia, ä fin de que los intere-
sados en él puedan reclamar de agra-
NiOS

Dos Torres 25 de Mayo de 1866.
--Antonio LoPez..----Por su mandado,
Josa Miguel Alcudia, Secretario.

1866 .--José 13-rub uru y Luque  .7-Por
acuerdo 	 del Ayuntamiento, 	 Angel
Luque, Secretario.
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ä Berga, por Prats deÍPrats de Llusanés..
Llusanés. 	 Berga 	

332
2,364

285

332
2,364

272
487

66
464

Catalufia.

Cataluña.

628
638
446

1,129

446 } Cataluña.1.129

981
459 	 Cataluña.
324

324 iCataluña.

•n••nnnW
	 	 nnnnn•

RELACION, aprobada por Real örden de 9 de Diciembre de 1865, de los puntos que han de fijarse como etapas en las
marchas ordinarias de las tropas por las lineas de más frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra,
con presencia de las propuestas hechas por los Estados Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Go-
bernadores civiles é Intendentes militares, con arreglo ä la Real órden de 6 de Mayo de 1863.

(Continuacion.)

Núm. de re.
tinos de

cada tapa.

2,927
365
446
525

48

kilóni. entre
PINTOS DE ETAPA. 	 las etapas.

Sabadell. 	 	 22,5
Artes 	 	 39,0
Prats de Llusanés.. 	 28,0
Pobla de Lillet. 	 . 	 . . 	 37,0
Dorriä. 	 	 20,0

Total. . . 146,5

A. la frontera, 4 K.; de
ella parte un camino que em-
palma con la carretera fran-
cesa de Pulgeerdä ä Perpirian.

Besalú 	  29,5
Übt.. . 	 22,5
Camprodon. 	 	 18,0

OBSERVACIONES.

Los 9 K. son comunes ä esta linea y
la que conduce á Puigcerdä, por Vich y
Ripoll.

De Pobla de Lillet ä Fornolls (3 K.
äntes de Dorriä) es tambien comun con
la de Barcelona ä Puigcerdä por Man-
resa y Berga.

Esta línea es comun con la que sigue,
hasta Olot.

LINEAS.

Barcelona ti la frontera, por
Sabadell, Prats de Llusa-
nés y Pobla de Lillet. .

Distritos
que pertenece'.

\ Cataluña.

Gerona 	 la frontera. por
Olot y Camprodon.. .

Total. . 1 70,0

Frontera, 11 K.; de ella par-
te un camino ä. Prats de Mo-
lió, cuyo pueblo está unido por
una carretera con Perpignan.

'Besalú. .. 	 • 	 29,5
Olot 	 22,5

Gerona 4. Puigeerdd., por Olot San Juan de las Abadesas. 	 23,0
y Ripoll. 	  Ripoll. 	 	 12,5

Tossas 	  29,5
Puigcerdá. 	  23,5

Total. 	 140,5
_................_

(San Feliu de Codinas.. . . 	 20,0
Mollet ä Berga, por Caldas Moyä. • ... 	 19,0

de Momb uy. 	 ) Prats de Llusané... 	 • 	 28,0
(. Berga. • . 	 22,0

nn•nnn•••• n •n

Total. . 	 89,0

25,0
22,0

Total. . 	 1 47,0

	Granollers. 	
Barcelona ä Hostalrich, por sant

	

Granollers.Hostalrich. 	

Total. .

Esta línea empalma en Ripian con la
de Barcelona ä Puigcerdä por Vich y
Ripoll.

Caldas de Morabuy, villa con estable-
cimiento de baños, dista 13K. de Mollet,
pueblo situado en la carretera de Barce-
lona ä Puigcerdä por Vich y . Ripoll, y
con estacion en el ferro-carril de Barce-
lona ä Gerona por el interior.

Esta línea y la anterior empalma en
Prats de Llusanés.

Es coraun con la carretera de Barc,e-
;ona ä Puigcerdä por Vich y Ripoll,
hasta 0,5 K. de Granollers.

(Se continuará.)

Gerona ä Hostalrich, . 	 .ÍHostalrich...

Innata de 1. *ojo y Cuir Arcoleal. 0.

28,0
20,0
15,0

35,5
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